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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LÓS DÍAS, -EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . 
Semestre.: 
Trimestre.

. 75 pesetas.
. 50

30 -
. Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

14, línea. ' .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
. sujetos á la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la prorrjulgacíón el día en que termine la 
inserción de la ley. en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo' 1.“ del Código Civil,)' 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente (^ue lós 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ' ,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas dé oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adininlstr,ador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago. .

Númem 267 Lunes 24 de ^Diciembre de 1945^ (Franqueo concertado) . Página 1

ÁDMINISTRAEIÓN ClíNTtiAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

QRDEN de 5 de Diciembre de 1945 por 
ta que se dan normas para estable
cer anualmente planes de cultivo en 
reéudios, al amparó de lo dispuesto 
en la Ley de 5 de Noviembre de 4940. 

. («Boletín Oficial del Estado» del día 9).

; limo. Sr.: La Orden del Ministerio 
de Agricultura de 19 de Septiembre de 
1945 se refiere a*la realización de los* 
barbechos, que aseguran en momento j 
oportuno la superficie mínima que debe 
sembrarse en los secanos, principalmen
te de trigo; pero en el caso dé los rega< 
dios, las siembras no están supeditadas 
a un barbecho propiamente dicho, y en 
éstos las plantas productoras de alimen
to^ para el hombre son más diversos y 
están en competencia en las alternativas 
con las qué producen alimentos para el' 
ganado. Habida cuenta de que las su
perficies dedicadas en estos, regadíos a 
la producción de aljñientos p^ara consu
mo de la población' hqmana viene dis
minuyéndose notablemente en beneficio 
a la,de alimentos para la ganadería, se 
hace necesario tomar, medidas que ga
ranticen un> mínimo cultivo en estós 
regadíos de las plantas que proporcio
nen los recursos fundamentales para la 
alimentación humana.

Por ello, y en virtud, de lo dispuesto 
en los artículos priniero, tercero, octavo 
y undécimo de la Ley de 5 de Noviembre 
de Ï940, este Ministerio ha tenijdo a bien 
disponer: ,

Primero, Las Juntas Agrícolas Loca
les. o Juntas Sindicales Agropecuarias, 
formularán anpalmente,planes de cultivo 
para las fincas de regadío de su término 
municipal.

Segundo, El porcentaje mínimo de 
la total superficie ,del regadío de cada 

, finca que deba dedicarse ala obtención

de productos necesarios a la alimenta' 
cíóñ humana, tales como trigo, alubias, 
remolacha azucarera, patatas, caña de 
azúcar, pilaqtas de huerta e.M general y, 
otros, debe ser el qué se fijé por; la 
Dirección General de Agricultura, para, 
cada zona regable, previo inform.e de 
las Jefaturas Agronómicas Provinciales. * 
Dentro.del porcentaje que se señale, 
queda,eí agricultor en libertad de esta
blecer aquellos cultivos que considere 
más convenientes á sus intereses, pero 
se les prohibiré dar a los productos ob
tenidos en la superficie señalada otro 
destinó distinto que no sea precisamen
te el del abastecimiento nacional, sin 
poder transformárlos en ôtoductos ga-
naderos, /

Tercero, La Dirección general de 
Agrieultúra queda igualmente facultada 
para fijar en cada zona, Si es preciso, la 
superficie que alguna de las citadas plan
tas deba ocupan dentro dgl líniite ante
riormente marcado para la totalidad 

. de ellas, .
Cuarto. Las-infracciones de esta dis

posición serán* sancionadas con arreglo 
a ló prevenido en la Ley dé 5 de*Noviem- 
bre de 1940. ,

Quinto. La Dirección General de 
Agricultura dletárá las disposiciones 
que estimé oportunas para el cumplí' 
mientp de lo que se dispone en la pre
sente Orden.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de Diciembre de 1945.- Rein.-

Ilmo. Sr. Director general de Agricúl-
ztura.

3 826

ADMINISTRAM PIIOl'INCIAl.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora
Acordado por la Corporación, que se 

adquieran en concursillo .mensual los 
artículos de libre venta én çl mercado, 

pór medio del presente anujncio se fnvíta 
a todos los almacenistas y comercian
tes de dsta plaza para,que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a 
que,pueden ofrecer lós artículos qpe a . 
continuación se citan, los cuales debe
rán ser suministrados durante el próxi
mo mes de Enero.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con'una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre, provincial ,de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en cqnsideración,' acompañan-- 
do'la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar al ^suministro de ....» (el 
artículo que^sea), desde lá publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día.27 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, én caso posible, del artícu
lo 0. artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas a las diez y nue- 

' ve horás del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al , 
acto, de la apertura de la.s,mismas, que- ' 
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más conveniente 
a sus intereses. .

El importe de jos artículos que se ad
quieran será Satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial. 
Todos los pagos tendrán el grávamen 
del J,20 por 100 pata el Estado.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán ele una sola vez en Ips Esta- 
/bleclmientos rejspectiyos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecEa a los abastecedores y en las 
horas que señalen Ips directores, a ex
cepción de la carne, {leseado y leché de 
vaca, que sé entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.'

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben .j 
considerarse como aproximadas, pudien- • 
do sufrir variación de alguna impor
tancia, b

Todos los'artículos que se desean ad-, 
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones" que establece el Decreto de 4 de ■ 
Junio,de 1935 y disposiciones vigentes
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en la actualidad, sieinpre què se iustifi-' 
que su incumplimiento! las,cantidades y 
condiciones' que han de reunir son las 
si|uientes:

Asaduras dé vaca, 500 Kilos.
Bacalao fresco, 300 kilos, , 
Besugo, 800 kilos. .
Bonito, 200 kilos.
Callos limpios, sin patas ni.pezu.ñasy 

sin çxhàlar'Olor que indique principios 
de descomposición, 1,000 kilos.

Carbón antracita, limpio de tierra y 
’'piedra, de tamaño regular, que reúna las 
siguientes caractensticas: humedad, de 
5 a 6 por 100: calorías, *de 7.500, a 8.000; 
80.000 kilos. ,

Carbón de. cok, limpio, de tamaño re' 
guiar y contendrá; hurñedad; cantidad 
máxima,' 5 por 100:' cenizas, cantidad 
máxiiña, de;20 a 25 por 100, y calorías,^ 
de 6.000 a 6.500; 10.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio de tié' 
. rra y sin que contenga raícés; 1.500 kilos; 

Carbón de fragua, 500-kilos. ' 
Carbón galleta, tamaño terciado, seco, 

sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
menudos ni pizarra, debiendo, contener; 
agua, captidad máxima,'! ¡a 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100; 
caloría;s, de 7.000 a 8/000; 30.000 kilos.. 

Cprne de cordéfo del año, no de borre
go, de res sana, limpia dé inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descompósi- 
ción: 800 kilos. . * . - j

Carpe de leclrazo, de res sana, con 
cabeza, y asádura, limpia de inmundi
cias, menudos, sebó_ y sangre y en per- 

-fectas condiciones de sanidad, '600 kilos. 
* -Carne de.vaca, de res bi^n nutrida, de- 

’ berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin. exceder éste del 20 
por 100 del paso total de Carne surninis- 
trada y es tara libre dél sebó de la riño
nada, sangré, inmundicias u otras par
tes de la res, que pueda, aumentar su 
peso: se /ntregará antes de las siete 
horas de cada dí^, síendó revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportpno. Las entregas 

, de esta carne se' liarán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante- ' 
ros o traseros, sí fueran medias reses; 
Las ofeiitas se presentarán, por separado, 
para cada' uno de los tres Establecimien
tos, Cantidad pára el Instituto Psiquiá
trico, 7.000 kilos; para el Orfanato,'2.000 
kilos: para él Hospital, 3.100 kilos. 

Congrio gordo, 400 kilos.- 
ChichaTro grande, 2.600 kilos. ' 
Chicharro en escabeche, 200 kiioá. 
Escabeche de. sardinas, 200 kilos. ■

1 La oferta só'bre el coste del escabeche
' se hará a base de kilo neto. 

Harina dextfinada. 15 kilos, ' 
Higos de sacó^ 50 kilos. . . 
Huevos dé galïinÿ, frescos y en debi

das condiciones ^e consumo, 7.000 
Kuévos. ' 

Lenguadinas,'500 kilos. ' . 
Leche de vaca, fresca y é^h perfectas 

cóndiciones de consumo, 18.000 litros. . 
,Leña de pino seca, en rajas, 50.000 

kilos; ; " 
Leña de piño seca, menuda, , 50.000 

kilos. \ ; 
^ Lienzo moréño para sábanas, 1.000 

metros. ' • 
. Merluza, 900 kilos. \ . 
Panchos, 300 kilos. 
Pescadilla grande, 1.700,kilos. - 

Pimiento dulce, de buen color y que nó 
contenga sustancias extrañas, 65 kilos. 

, Pâmera seca de pino, “600 cargas. ' 
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustáncias ext»añas, 1.600 kilos. 
Sardinas, 9Ó0 kilos..
Sosa so-lvay, 900 kilos, • 
Vinagre de vino, 100 litros.
Vino cOmún tinto, de 12 grados por lo 

menos, transparente, de olor y sabor 
propio, sin contener ninguna sustancia 
extraña á su cómposición normal, 200 
litros; .

Vino ■generoso, 16 litros. ■ . ,
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegasos 
a las misnjas'y matados con Iq féfcha- 
del documento en qué se fijen, bajo 
apercibimiento de ,que," (le no hacerlo 

. así, será desestimada la pioposición.
Los prècios.^ue sé indiquen én las 

ofertas que sp lmgan ' para este concur- 
síllo. no podrán ser mayores qu^ los 
indicados por la tasa dficial'para los 
respectivos artículos. , ' / 

, Para - la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las -muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas. '
„ El importe de los añuncios que para 
esté concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín. Oficial» 
,de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
dotal de los artículos adjudicados a cada 
-uno. . p '

.Los directores áe dos Establecimien
tos, tan pronto "como reciban los géne
ros, mandarán una muestra de los que 
sean susceptibles de análisis al Labora
torio provincial para que sean anali
zados. . ’ . ’

Si los artículos no se ajustaren, á lo 
coríveñido, el. abastecedor tendrá oblí- 
gáción de retirarlos en el plazo que mar- 
que la dirección, y, caso de no reali
zado, qüedará facultada aquélla pará 
adquirir en el mercado, a costa del cau-, 
sante, él artículo rectiazado:- esta con
dición se entenderá sin perjuició de la 
siguiente. - -

Cuando los artículos no reúnan las 
condiniories señaladas,en el Concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
.del 10 ál-2ú por 100 del artículo súminis- ‘ 
trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los' mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir ías responsabilidades que 
se deriven. '. - — • , .

.Los concursantes que. residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plazas per- 
soña que les represente y a ‘quienes se 
hará los pedidos y reçlamaciones que 
haya lugar., , -

Valladolid, 22 de Diciembre dé. 1945. 
El presidente, Juan Represa de ^eón.— 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

3 996

wmi^firMWái
Melgar de .Abajo

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario formado para el año’de 1946. ' 
y ordenanzas de exacciones, se halla 
expuesto al público . en ja Secretaría 
de este Ayuntamiento, por quince días, 
a Jos efectos dél artículo 5,° del Régla- 

ra^to_de Hacienda municipal, a efectos 
de^eclamación. ' ; , '

Melgar 'de Abajo, 12'de ./Diciem-bï^e de 
1945. — El alcalde, Jesús Raposo.

» 3.930-1.978

, - Mojados

Terminado el repartimiento de la con- 
tfibución rústica de esté término muni
cipal par^ el, próximo año . de 1946, se 
halla expuesto en Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones, 
por espacio de oehd fijas.

Mojados, 12 de Diciembre,de 1945.— 
El alcalde, Claudio Monjas. *

. . 7 . 3.911-1.979

Moraleja de las Panadera^

Acordado por este Ayuntamiento la " 
formación de expediente de suplemento 
de crédito, por medio de superávit exis
tente en 31;de Diciembre 0-^-1944, se halla 
expuesto, al públicó en la Secretaría 
de. este Ayuntamiento, pór el plazo de 
quince días a contar desde esta fecha. 

Moraleja de las Panaderas,-. .-10 de 
Dicienibre dé 1945 —El alcalde acciden'- 
tal, Cándido Sanz. /

3.906-1.900

? ABMmTRACHiN DE miA

fuzgaddsAie primera instancia ' 
-e - instrución -

MADRID.-NÚMERQ. 3.

EDICTO ;

En virtud de providencia dictadá en, 
este' dj^qior el señor Juez de primera 
instancia número tres de es-ta capital, en 
el expediente de declaraci0n.de herede
ros abjntestato de doña Amalia Negro . 
Ureña, natural fié Villafrechós, provin
cia de Valladolid, hijaíde Cleto y de 
Ramona, que falleció en esta capital, en 

-SU dorpicílio, calle de Hortaleza, núme
ro ocho, a l<?s 52 años de: edad y en 
estado de soltera, por me'dio^del pre
sente s'e anuncia sü muerte sin testar, • 
se hace saber que.el. que reclama, su 
herencia es Su herma.no de doble vínculo 
don Ramón Fernando Negro Ureña:, y 
sé llama a los que se crean, con igual o 
mejor derecho que el nombrado, para 
que-comparezcan ante esté Juzgado a 
reclámárlo, dentro del término de treinta 
días: bajo apercibimiento de parafles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 

Madrid, diez de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.- El Juez, 
(ilegiMe). —El sécretario, (ilegible),.

\ . v 3.943 -1.981

VALLADOLID

imprenta dé Í» .Diputación 'provincial

MCD 2022-L5
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